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Sirviendo a personas de 

bajos recursos 

 

       202-737-4700 (ext. 3294) 

Para pedir asistencia legal, llame al número incluido en este  folleto y 
marque la extensión en cuanto empiece el mensaje. Llame de 9:00 a.m. a 
4:00 p.m. entre el lunes, 11 de abril de 2022 y el miércoles, 13 de abril 
de 2022. Atenderemos a los clientes elegibles durante la siguiente 
semana. 

Quiebra/Cobro de Deudas ■ Ley del Consumidor ■ Ley de Empleo ■ Ley 
de Familia ■ Ley de Salud ■ Ley de Vivienda ■ Daños a Terceros o a 

Propiedad ■   Sucesiones ■ SSI/SSDI ■ Ley de Impuestos 

Las personas que viven con bajos ingresos pueden hablar por teléfono con un 
abogado para obtener asesoramiento legal gratuito sobre los temas arriba 

mencionados si sus asuntos se rigen por la ley de D.C. o la ley federal. Aunque no se le 
asignará un abogado para que le represente, puede recibir información importante 

sobre su situación legal. Si usted es elegible, puede ser referido a una de las agencias de 
servicios legales o sociales del Distrito para ofrecerle asistencia y/o representación 

adicional. Sin embargo, esta clínica no garantiza que usted obtendrá representación a 
través de una de las agencias referidas. Llamar a nuestra línea de admisión tampoco 

garantiza el servicio de la clínica. 
 

 

Para obtener más ayuda, visite www.lawhelp.org/dc 

http://www.lawhelp.org/dc

